
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION y

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima,03de. _Abrilade ¡990
Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo, Social,Cultural "SAN MARCOS", con domicilio en el Jx. Reynaldo de Vivanco 119 Zona "K", CIUDAD
DE DIOS;

A Que el Club rnecumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5" del -D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106”del D.L. 20555 para sen reconocido oficialmentey calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonía con Lo ordenado por elAut. 108” del D.L. 20555 Ley General. de Recreación, Educación Física y Deportes ;

CONSTDERANDO:

Que, La referida institución deportiva cuenta con 83 asociados , según el Libro de Re -gstio presentado, de los cuales 16 son deportistas en Fútbol, debiendo La entidad 1e-0.cuente afiliarse definttivamente a La Liga Distrital de Fútbol de Surquillo;

d conformidad con el Ant. 108” del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5%y 13” del D.L. N?068;
Z

O, ¿nformes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Oficina de Ase
>, Múedica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

Y

PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo, Socíal, Cultural "SAN MARCOS", de Cíudadde Dios, como Club Deportivo Comunitario Vecínal, perteneciente al -32ema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes ,

,
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de constitución y Estatutos de la¿ndicada entidad deportiva, permituián su inscrípción en Los Registros

VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE. '

Jeío del INRED

emy
Exp. 1374



A ReJ. NO 0229-AD=80

ss0 2 ABR. 1960

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocí ento 0M tal. Club Deportivo,(INRED) Social, Cultural "SAN MARCOS".

INFORME NS 126-0AJ- 80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo, Social, Cultunal"SAN MARCOS", ha solicitado al
INRED su reconocimiento oficial como Club Deportivo Comunitanto Ve

cinal integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Ff-
sica y Deportes. De acuerdo con lo informado por La Dirección Na-
cional. de Deportes ha cumplido con Los requisitos establecidos por
el Ant. 5” del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106”del DL.20555
y en armonta con Lo estipulado en el Ant. 108” del D.L. 20555 Ley-
General de Recreación, Educación Física y Deportes, así como con -
el Manual. de Procedimientos respectivo.

2.- Pon Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor
gar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de Lo dís
puesto porn el Ant. 108” del D.L. 20555 y Arts. 5” y 13% del D.L. NI
22068.

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva úns rp-
ción en Los Registros Públicos, con anmeglo al D.L. 21371.

Lúma, 1 de abril de 1980

Atentamente,
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